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N2 201609010 YIPO6512 
CONSTITUCION DE LA 
'OMPAÑIA ANONIMA 
DENOMINADA MADERTECSA 

     

    
CAPITAL SOCIAL: $ 800,00...-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el dote de Octubre del dos mil 

dieciséis, ante mí, Abogado XAVIER ANTONIO 

LARREA NOWAK, Notario Cuadragésimo Primero del 

cantón Guayaquil, comparecen por sus propios 

derechos, los señores VICTOR  GENARO 

MANCHENO LOPEZ, quien declara ser: de estado 

civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano, Ejecutivo y 

domiciliado en la ciudad Durán y de tránsito en esta 

ciudad de Guayaquil; y, PEGGI CLEOTILDE FREIRE 

TEJADA, quien declara ser: de estado civil divorciada, 

mayor de edad, ecuatoriana, Ejecutiva y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; capaces para contratar a 

quienes conozco de lo que doy fé, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a 

la que proceden como queda indicado, con amplia 

entera libertad, para su otorgamiento me presentara 

la minuta y documentos que son del tenor siguiente 

el registro de escrituras públicas a su cargo, ungif 

cual conste la constitución de una sociedad ¿E 

  

    

    



  

    

que se cora al egiten dausules 

  

CLEGTILDE FREIRE: TEJADA, divorciada, 
afecta ambos por sus propios derechos.- 

  

pactado. prEROA A. Y las. con piro conoci civiles y 
enales que pudieran generar: así: mismo expresan su    

o ón , del Sector sacietario 
y Aura, Loy-de Rompatiaa, «del. código-de: comercio, 

alos carmacios de Jas partos, alas normas del código 

  

Consituyee enel anión Guayagl, la compañía que 
4 1ará: FECSA SA., la misma que 

se regirá. por-las tags «del Ecuador, el present 

estatuto y los. Dis pili que se expidieren.- 

      

como- objeto dedioarse a la Siembra, corte, aserrada, 

importación, exportación, compra, venta, fabricación, 

industrialización, distribución, elaboración, reciclaje, 

empaque, 
CAR SER 
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comercialización tanto dentro del país, como en el 

extranjero de: La teca y toda clase de madera en su 

forma natural o procesada, mat, bambú, caña, en 

general; productos naturales 0 plantas naturales; al 

desarrollo, — industrialización, comercialización y 

explotación agrícola en todas sus fases, desde el 

cultivo y su cosecha hasta su comercialización. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá: 

emprender, desarrollar y llevar a cabo cualquier tipo 

de actividad comercial licita permitida por las leyes de 

la libre competencia que en' cualquier forma estén 

relacionadas con labores comerciales o de servicios; 

adquirir derechos, contraer obligaciones, celebrar 

convenios de asistencia o cooperación técnica, 

económica o administrativa, * ejecutar todo tipo de 

actos y contratos con personas naturales o jurídicas 

del país o del exterior; adquirir obligaciones o créditos 

necesarios para el normal funcionamiento y efectuar 

todo tipo de inversiones permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

QUINTA: PLAZO.- El plazo por el cual se constituye la 

sociedad es de CINCUENTA: AÑOS (50) que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil y de La Propiedág.- 

SEXTA: DOMICILIO.- El domicilio principal de 

compañía es en el cantón Daule, Provincia del Guay 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualq 

lugar de la República o del exterior.- SÉPTI 

  

    
  

qe tez



        

¡APITAL. SUSGRITO.- El capital suscrito de la 

compañía es de OGCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 

DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en ochocientas acciones ordinarias, nominativas, de 

un valor nominal cada na de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS DE AMERICA. Las acciones 
mera das del: :o8ro € cera uno a la ochocientas 

    

    

  

correcta integración del capital de la. compañía, El 

capital. de la compañía ha sido suscrito en un cien 

por ciento y se detalla de la siguiente manera: a) La 

señora PEGGLCLEOTILDE FREIRE TEJADA declara 
que ha suscrito SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
acciones, ordinarias, njominativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada 

una, habiendo pagado et ciento por ciento del valor de 

cada una de ellas, esto es la suma setecientas 

noventa y nueve 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$799.00), mediante el aporte y 

entrega de dicha suma, en numerario; y, b) El señor 

VICTOR GENARO MANCHENO LOPEZ declara que 

ha suscrito UNA acción, ordinaria, nominativa e 

indivisible, de un valor nominal de un dólar de los 

- Estados Unidos, habiendo pagado el ciento por ciento 

del valor de cada una de ellas, esto es la suma de un 
00/1400 dólar de los Estados Unidos de América 
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(US$1.00), mediante el aporte y entrega de dicha 

suma, en numerario.- Los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que los valores se pagaran 

en numerario en una institución bancaria a nombre de 

la compañía. Una vez que la compañía tenga 

personalidad jurídica será objeto de verificación por 

parte de la Superintendencia de Compañías y Valores 

a través de la presentación del balance inicial u otros 

documentos, conforme disponga el reglamento que 

se dicte para el efecto.- NOVENA: PAGO DEL 

CAPITAL.- Los accionistas pagarán el cien por ciento 

del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito conforme indica la declaración juramentada 
de esta minuta.- DÉCIMA: ORGANIGRAMA SOCIAL 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN SOCIAL.- 
Los accionistas fundadores hian resuelto aprobar los 

siguientes artículos: ARTÍCULO PRIMERO: 
ORGANO SUPREMO.- El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General que constituye su 

órgano supremo; ARTÍCULO SEGUNDO: 

ADMINISTRACIÓN SOCIAL.- La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Gerente General y 

del Presidente de acuerdo a los términos que se 

indican en el presente estatuto y en la ley dé 

compañía en el Articulo doscientos cincuenta |y 

  

  

   

   
 



      

  

-Lás convocatorias las efectuará 

  

el Gerente General y/o el Presidente, por la prensa, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía y con ocho días de 

anticipación, por lo menos, al fijado para cada reunión. 

Las convocatorias deben expresar € el ? lugar die, hora 

  

Universales. se e realizarán sin previa convocatoria y en 

cualquier jugar dentro ¿del pais siempre y cuando se 

hallare presente la totalidad del capital social pagado. 
Las actas deberán: ser firmadas por todos los 

accionistas bajo: sanción de nulidad; ARTIGUL 

  

ordinariamente una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañia, previa convocatoria 

efectuada. por el Presidente y/o el Gerente General a 

los accionistas, por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación en; el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos 

al fijado para la reunión. En las Juntas Generales 

ordinarias se conocerá, discutirá y aprobará: Los 

informes del representante legal, comisario, el Estado 
de Situación financiera, Estado de Flujo de Efectivo y 

-'Estado de Cambio en el patrimonio, y demás balances 

que determine la Ley, proposiciones de los accionistas 

s 
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y se efectuarán las elecciones si es que corresponde 

hacerlas en ese período, según el estatuto. La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo, previa la convocatoria: del Presidente y del 

Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias; ' ARTÍCULO SEXTO: 

QUÓRUM DE  INSTALACIÓN.- Para constituir 
quórum en una Junta General, se requiere si se trata 

de primera convocatoria de la concurrencia de un 

número de accionistas que representen la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

segunda convocatoria, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren; ARTÍCULO SÉPTIMO: 

QUÓRUM _ DECISORIO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en 

que ta ley o este estatuto exigieren una mayor 

proporción; ARTÍCULO OCTAVO: ACTAS.- Todas las 

actas de Junta General serán firmadas por e 

Presidente y el Gerente General - secretario, o po 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y 

elaborarán de conformidad | "con el respec 6 
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ELA JUNTA. GENERAL.- Atribuciones de la Junta 

General a Elegir al Gerente General y Presidente 
quienes durarán cinco; años en el ejercicio de sus 

s, pudiendo ser feslegidos indefinidamente; b) 
Elegir ur un comisario principal y un comisario suplente, 

quienes durarán tres años en sus funciones; c) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del. comisario; d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

e) Acordar el.aumentoo.disminución del capital social 

  

de la compañía; f) Autorizar al Gerente General y al 

Presidente la transferencia, enajenación, gravamen a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad 

de la compañía 9) Acqritar la disolución o liquidación 

de la compañía antes' del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) 

segir al liquidador principal y suplente; i) Las demás 

     pl d.- Son atribuciones y y deberes del 

Gerente General y el Presidente: a) ejercerán la 

representación legal, jpdicial y extrajudicial en forma 
individual. b) e poder amplio, general y 

suficiente Jos blecimientos, empresas, 

instalaciones y negocia Ñ de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella toda clase de actos y celebrando toda 
“lase de contratos, sin más limitaciones que las 
señaladas en estos estatutos; c) Dictar el presupuesto 
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de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

Sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) 

Suscribir pagarés, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la 

compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa 

las formalidades de ley, constituir mandatarios 

especiales y generales, previa la autorización del la 

Junta General; en el primer caso, dirigir las labores 
del personal y dictar reglamentos; 9) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la Sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; i) Presentar un 

informe anual a la Junta General Ordinaria, 

conjuntamente con los estados financieros y el 

proyecto de reparto de utilidades; j) Las demás 

atribuciones que le confieran los estatutos; y, k) 

Suscribir individualmente los títulos de acciones de la 

compañía. Tendrán poder amplio y suficiente para 

administrar la sociedad pudiendo realizar a nombre de 

ella toda clase de actos y contratos con excepción de 

lo que fuere ajeno al contrato social o de aquello que 

implique un quebrantamiento al orden público y a la 

normas legales vigentes; ARTICULO DÉCIMO 
PRIMERO: DISOLUCIÓN.- La compañía se disolye] e 

por las causas determinadas en la Ley de Compa! 4 

  

    

      
 



        
        

en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a 

cargo del Gerente General y Presidente hasta que la 

Junta General ata al cado AEGUNO 

  

y La: utlidades líquidas que resulten de 

cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor de 

un diez por ciento, destinando a formar el fondo de 

reserva legal, hasta que: este alcance por lo menos 
el cincuenta por ciérito del capital social. En la 
misma forma debe 'ser reintegrado el fondo de 
reserva si este, después de constituido, resultare 

disminuido por cualquier causa, conforme lo dispone 

la Ley de Compañía: AUTORIZACION.- Sin perjuicio 

de intervenir personalmente el Gerente General y/o 

Presidente designados según la Cláusula que 

antecede, éste autoriza. en forma expresa al Notario 

que ha autorizado esta¡ escritura y/o al abogado Jalme 

Alberto Bellés Solórgano, para que, cualquiera de 

ellos actuando en form: individual, O la persona que al 

efecto deleguen, efectúen todos los trámites 
necesarios para obtener la constitución y existencia 

jurídica de la Compañía, entre otros, para pedir al 

Registrador Mercantil y de la Propiedad de Daule la 

aprobación e inscripción del contrato aquí contenido y 

los nombramientos de los representantes legales, 

inscripción de la Compañía en el Registro Único de 

Contribuyentes, y en general, cuantos se requieran 

para tales finalidades. ¿Anteponga y agregue usted, 

    

           



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA:GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7745886 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0914450754 BELLES SOLORZANO JAIME ALBERTO > 

+ — PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NuEsTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —MADERTECSA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A02 

OPERACION PRINCIPAL A0220.01 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0220.02 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0220.03 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

SILVICULTURA Y EXTRACCIÓN DE MADERA, 

PRODUCCIÓN DE MADERA EN BRUTO (ROLLOS) PARA LAS INDUSTRIAS 
MANUFACTURERAS QUE UTILIZAN PRODUCTOS FORESTALES, CHONTA, 
BALSA, CIPRÉS, PINO, ETCÉTERA. 

PRODUCCIÓN DE MADERA EN BRUTO (ROLLOS) UTILIZADA EN FORMA NO 
PROCESADA COMO PUNTALES, ESTACAS, CERCAS, ETCÉTERA. 

ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN Y PRODUCCIÓN DE LEÑA. 

PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/11/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

INSTITUCIONAL. 

RVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

ULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

er 
PARA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

LIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
RIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO 

EDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

SR    



  

+ > REPÚBLICA DEL ECUADOR E - 
3 IRECCIÓN GENERAL PE, REGISTRO CIVIL, Ss : 

IDENTIFICACIÓN ana IN ma . INSTRUCCIÓN PROFESIÓN Ea 

, LA - BACHILLERATO ESTUDIANTE 
céDuiaDe CIUDADANÍA No. 09097007 26 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

: APELLIDOS Y NOMBRES MANCHENO VICTOR 

£ MANCHENO LOPEZ me APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

g VICTOR GENARO - LOPEZ LILA 
É LUGAR DE NACIMIENTO * LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
3 GUAYAS GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 2014-02-07 les 
CARBO [COHICEPCION/ FECHA DÉ EXPIRACIÓN 

FECHA DE NACIMIENTO, 1968-09-19 2026-02-07 , O E ERA SECA 

  

IDECUDIOI7DO726<<<<<<<<<< ee e<< 
680919M260207ECU<<<<<<<<<<e<<< 

MANCHENO<LOPEZ<<VICTOR<GENARO< 

  

  

  

     

      
REPÚBLICA DEL € ta 

AEUER CONSEJO NACIONAÉE 

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

056 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

e 

5 
- S 66É - 0022 -- "090970072é. 

RAZON: CERTIFICO QUE SE INCORPORA COPIA D 

CEDULA CERTIFICADA, POR FALLA EN EL STEMA 

NACIONAL DE IDENTIFICACION E - 

Ae, be ms Log mob 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL, 
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S€ v.v. yu ante mi, en fe de ello codfiero 

este PER 
rubricó, fir: 

11 

Señor Notario, las demás formalidades de estilo, para 

la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura 

pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por 

Jaime Alberto Bellés Solórzano, abogado con Registro 

cero nueve — dos mil ocho- treinta y uno, del Foro de 

Abogados, la misma que en un solo instrumento, con 

sus documentos de ley agregados, queda elevada a 

escritura pública..-. Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

notario, doy fe. 

Dd. 7 
terra rte ts 

Y 

PEGGÍ CLEOTILDE FREIRE TEJADA 

C.C. 0910394386 

C.V. 095-0193 

  

C.C. 0909700726 ) / 
C.V.0St— 0022. 

  

burn) hntoo Ae 
Ab. Navier Lamen Aomak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTOS GUAYAS 

    

    

    

   

  

   

    

TESTIMONJO, qu 
y sello en esta Ciutlad d 

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



        

OS 
Y ASCO 

JUDESTURA quo 

Factura: 001-002-000035426 "20160901041P06512 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

     
   

    
   

     

    

      

     

     

      

     
       

    

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

        

  

  

  

  

EXTRACTO 

— o == 
[Escritura N% [20160901041P06512 

ACTO O CONTRATO: 
. - CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE OCTUBRE DEL 2016, (11:20) " 

OTORGANTES 
OTORGADO FOR 0. ue ; 

Documento de No. Parsona que lo 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

FREIRE TEJADA PEGGI POR SUS PROPIOS ECUATORIA PACCIONIS 
Natural le Eo TILDE DERECHOS CÉDULA [ostosa4386 [ya TA 

MANCHENO LOPEZ VICTOR — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Natural oenaro DERECHOS CÉDULA 0909700726 [yz Ta 

A FAVOR DE 

P Nombres/Razón social Tipo interviniente Documentode |, , No. Nacionalidad] Calidad Persona que ersona ¡omar ” po identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
      CONTRATO: 800.00     
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 NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. llustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2016” 443 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Octubre de Dos Mil Dieciséis queda inscrito el acto 

o contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 de fojas 2650 a 

2659 con el número de inscripción 250 celebrado entre: ([MADERTECSA S.A. en 

calidad de CONSTITUIDA]), quedando incorporado a la presente inscripción el 

certificado de Afiliación de la [NINGUNO]. 

Ye 
Ab. i mln: Echanique 

rma del Registrador 
ROT LA 

   

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”



  

$ PARIS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HAD EETECOR S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: (Ayo 

NOMBRE COMERCIAL: J 

DOMICILIO LEGAL 
  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ua Daule. Daule 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CULO Daule Daule 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Pla fusca 224. Za Joa. 
IZANA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

CALLE: Jrutéca Na) TE 

CONJUNTO: BLOQUE: 

e A EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

zaoludic alo hotmad co 
CELULAR: FAX: 

0999 063/29, 
REFERENCIA UBICACIÓN: — 

Zeule Para Dio 
NOMBRE a 

par Aobbólitole Zubte Depaele 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

07103943 P£ 

      
  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

Jpresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

e Theme) Í- 08 NOV 2016 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL RECIBIDO 

or LTS. eirma (O EMENIO 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
 



  

os Su cia de Compañias 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercías.gob.ec 

Fecha 

28/0CTI2016 10:25:13 Ugg 2902 

AUD 
Remitente 

        

No. Trámite: 37675 1-01 
y 

PEGGÍ FREIRE TEJADA 

Expediente T_— 7745888 

  Razón social" rue: —— 
MADE? ADERTECSÁ S.A. 77 

A 
SubTipo tramite. ee, AN 

COMUNICACIONES , ye A A >. 

Qe y N y 

Asunto' y 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, Le 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO e 

AA 9 
ense el estado de su tramite por TER NE" To 107 e Y 
pando No de trármra año y venfaader = l y 

 


